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PABLO ORTIZ GARCIA 
INTIMDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CORNBIDRERRANDO : 

QUE el 19 de julio de 1994 se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Noveno del cantón Quito la esaritura pública de reforma de estatutos - 
de la compañía “AGENCIA DE VIAJES YURATOURS CIA. LIDA.”; 

QUE la Srta. Mónica Jackelino Norocho Peñafiel, en su calidad : 
da Gerente y Depresentante Legal de la compañía, materia de la 
presente, con «el patrocinio del Dr. Alberto Villalba Paredes, 
ha solicitado la aprobación de la ¿indicada escritera pública 
a cuyo afecto ba presentado tres copias cortificadas de la misma 

QUE «el Departamento Juridies ds Compañias y de Valores, de 
la Intendencia Jurídica, mediante Memorando N”* D3JC.94.1799 de 
22 de agosto de 1994, ha emitido informe favorable para la continua- 
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimicato 
a los requísitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante ecolueión 
M"92513 de 18 de diciembre de 19925 

RESUBLVE: 

ARTICPLO PRIMERO.- APROBAR: a) la reforma de estatutos de la 
compañía "AGENCIA DE VIAJES YURATOURS CIA. YTDA”"., constante 

en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escri- 
tura pública se publique, por una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Ibarra. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a esta Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Noveno dei 
cantón Quito toma nata al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razúan de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador ús la Propiedad 

del Cantón Ibarra en el Registro Mercantil a su cargo: a) inscriba 
la indicada escritura pública junto econ presente Resolución, 
archive una copia de dicha esciitura vuelva las restantes 
con la razón de la inmecripción que se/ordenas y, 5) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas ey la Ley de Registro y en 
el articulo 33 del Código de Comercio. 
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ARTICULO «QUINTO. - DISPONER. m el Notario ¡Décia. Novena «del 

cantón: Quito anote al 'mirgen de lá mátriz de 24 escritúra pública.  - 
de 27 de agosto de 1993 pof la cual se constituyó la compañía”. - 

_ en referencia, que ha procedido a reformar sus estatatos , mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución —— 
y siente zasón de essa anotación. A o e    CUMPLIDO. - vuelva el uz 
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RAZONs En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo ter— 

cero de la resolución que antecede, tomé nota al margen de 

la matriz de la constitución de la compañ ía "AGENCIA DE 

* VIAJES YORATOURS CIA. LTDA, ”, celebrade tante mí, el disc i- 

nueve de julio del presente año, dejando constancia de su 

aprobación, - Quito, a siete de setiembre de mil novecientos 

' noventa y cuatros 

   
RAZON: - pn esta fecha y ba-



jo la partida Nro:-180, del Libro pegistro Mercantil del gántó 

(queda Vascritas la precedente pesolución y la pscritura de peto: 

de pstatutos sociales de la compañía Agencia de viajes yuratouri 

Ltda», celebrada en la ciudad de Quito el 19 de Julio de 1.994, 

el yotarío nócimo Noven de eseacantón pri pdolfo penítez Poboj 
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